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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
  
--En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 31 días del mes 
de mayo del año 2021, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY (con media 
sanción), contenido en el Expte. Nº 412/2020, iniciado por la Cámara de 
Senadores, y caratulado: “INSTITUIR EN EL AÑO 2020 COMO AÑO DE LA 
BEATIFICACIÓN DE MAMERTO DE LA ASCENSION ESQUIU’, 
DECRETADO Y PROMULGADO POR SU SANTIDAD EL PAPA 
FRANCISCO”. ---------------------------------------------------------------------------------- 
--Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones al texto, el cual queda 
redactado de la siguiente manera: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 

ARTÍCULO 1º.- Establecese el 19 de junio como el día de la Beatificación de 
Mamerto de la Ascensión Esquiu, decretado y promulgado por su santidad el 
Papa Francisco el día citado del año 2020. 

ARTÍCULO 2º.- El Ministerio de Educación, implementara programas 
educativos, conferencias y debates, que incluyan y comprendan el proceso de 
“el Milagro y Beatificación de Esquiú”, realizado por el Colegio de Científicos; 
la Comisión de Teólogos del Vaticano, el Congreso Ordinario de los 
Cardenales y la Promulgación del Decreto de la Congregación para las 
Causas de los Santos, emitido por el Santo Padre Francisco, en los 
establecimientos educativos de la Provincia. 

ARTÍCULO 3º.- Invitase a adherir a la presente Ley a los Municipios que 
cuenten con Carta Orgánica Municipal. 

ARTÍCULO 4º.- De Forma.- 

TERCERO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 

Molina.- 

Diputados Firmantes: Presidenta: FEDELI, Paola – Secretario: 

ZAVALETA, Armando - BARROS, Augusto – MOLINA, Isauro – PUENTE, 

Tiago – FERNANDEZ, Juana – FIGUEROA CASTELLANOS, Ramón – 

SASETA, Natalia. 
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